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Comunicado. Fiscal / Presentación Modelo 347 
 
15 de enero de 2025. 
Estimado/a colegiado/a,  
 
remitimos circular emitida por el Consejo Andaluz de Colegios de Administradores de 

Fincas, en relación al Modelo 347 de la AEAT, Declaración anual de operaciones con 
terceras personas, correspondiente al ejercicio 2024. 
 
Les recordamos que la presentación de la Declaración anual de operaciones con 
terceras personas, modelo 347, se realizará durante el mes de febrero, finalizando el 
plazo el día 3 de marzo de 2025 para las presentaciones telemáticas ante la 
Administración Tributaria. 
 
Las operaciones con terceros, igual o superiores a 3.005,06 € de adquisiciones de 
bienes o de servicios, deberán ser declaradas por su importe total (facturas devengadas 
en 2024). 
 
Las Comunidades de Propietarios deberán recopilar y suministrar toda la información 
obligatoria a incluir en su declaración anual, tomando como base el total acumulado anual 
de las operaciones. 
 
Puede descargar el documento en este enlace. 

Reciba un cordial saludo. 
Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla. 
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